CONCEPCIÓN, 12 de octubre de 2010.-
Nº   3588  /  VISTOS:
los Oficios Ords. Nºs 594 y 759, de 19 de agosto y
12 de octubre de 2010, respectivamente, de la Dirección de Aseo y Ornato, por los que se solicita dar de baja especies que se encuentran en mal estado; lo informado por la Dirección Jurídica, en su Oficio Ord.       Nº 1055-A, de 28 de septiembre de 2010; teniendo presente, lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.-

Dese de baja las especies de propiedad de la Municipalidad de Concepción que se indican, los que se encuentran en mal estado y no es posible su reparación:

	especie
	cantidad

	Neumático 19.5 L 24 trasero
	1

	Neumático 1400 x 25
	3

	Neumático 1000 x 20
	14

	Neumático 10.22.5
	1

	Neumático 12.16.5 delantero
	2

	 Neumático 750 x 16
	11

	Neumático 215-75 R 14
	2

	Neumático 215-80 R 16
	2

	Neumático 175-70 R 13
	2

	Neumático 175-70 R 12
	1

	Cámaras
	20

	Cubre Cámara
	33


2.-
  Dispónese que la Dirección de Aseo y Ornato procederá a mantener en Bodegas Municipales estas especies para su enajenación mediante subasta pública.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES
alcalde
CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
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